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La cuantla mulma de la subvención aacenderé., por lo tan
to, a 3"..072.808 pesetas, ex-n oargo " la partida 21.0'.778 del
ejerc;cio 1983.

Tercero.-Proponer 1& concesión, también en 1& cuanUa mil.
xima, de los beneflcloe previstoll en el articulo 8.", 1, Y en el
articu lo 3.', del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto
el derecho a la exprl1¡>i&elÓll forzos& de los terrenos, que no ha
sieo soliutado, y loe suprimidos, por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiem!>re, 81/1971, de Z1 de dIciembre, y 32/1980, de 20 de
junio.

El disfrute de estoll beneficios quedaré. supeditado el uso
prIvado de la. instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto
285311964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/11l83. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente. en caso de renuncia se exigirá. el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para su finalización, oontados
ambos a partir de la fecha de public&elón de la presente Orden
ministerial en el .Boletin Oficia.! del Estado>.

Lo que comunIco a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director genera.!· de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

34263 ORDEN de 211 de noviembre de 1983 por lo q~
se conceden lo. beneficio. pr/WiBto. en el arttcu
lo 5.- eJ de lo Ley 2111l97J, de 23 de julio, de
ArrupacioIW. de Productores Agrario. para lo am
pliación de una central hortofruttcolo, a lo Socie
dad Cooperativa del Campo y Caja Rural de Mon-

. .' • tollú (LéridaJ, APA 04S. _

Ilmos. Sr.... De conformidad con la ·propuesta elevada por
¡a. Direcciones Generales de Industrias Agrarias y AUmenta
rl... y por la de la Producción Agraria, sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rura.! de
Montollú (Uridal, caJiflC&da como Agrupación de ProductÓres
Agrario. e Inscrita en el correspondiente Registro con el nú

·mero 0'5, para la ampliación y perfeccionamiento de una cen
tral hortofrutlcola en la citada localld&d, acogiéndose á loe be
oeficios previstos en el articulo 5." el de 1& Ley 2II/1ll72, de 22
de juIlo, y demll.e dleposieloIWls qúe la com.plementan y de.....
rrollan,

Este Mlnl.terlo, ha tenido a bien disponer lo siguiente,

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación y
perfecclOnamlento de una central hortofruticola a realizar en
Montoliú (Léridal, por la Sociedad Cooperatlvá del Campo y
Caja Rural, oon presupuesto limitado a efectos de concesión de
subvención a la cantidad de 53.121.715 pesetas.

Segundo.-Fljar la cuantia milxlma para la concesión del
beneficio pr6viato en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto.

La cuantia mll.xlma de la subvención ascenderé., por lo tan
to, a 10.824.348 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del
ejercicio 1983.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantia mil.
xlma de los beneficios previstos en el articulo 8.', 1 Y en el
articulo 3." del Decreto 2392/lll72, de 18 de agosto, excepto .1
derecho a la expropiación forzosa de los terreno. y la conce
.Ión de preferencla en la obtención de crédito oficial que no han
sido solicitado. y los suprimidos por las Leyes 44/1976, de 8
de septIembre, 81/1978, de ~ de diciembre y 32[1980, de 20 de
Junio.

El disfrute de estos beneficios quedaré. supeditad" a.! uso
prl vado de las Inst&laclones.

Conforme a lo preVisto en el articulo 19, 1, del Decreto 28531
1984, de 9 de septiembre, por el que 8e desarrolla la Ley· 152/
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de Interés preferente.
en caso de renuncia ea exlglri el abono o reintegro, en su
caso, de las boniflca<;.tones y exenciones ya disfrutadas A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Esiado los
terrenos e instalaciones de 1& ·Empresa por .e1 Importe de di
chos beneficio. o subvenciones.

Cuarto.-F,jar un plazo de dos meses para la iniciación-de
las obras y '?tro de sei. meeas para 'u finalización, contados
ambos a. partir de la fecha de publicación de la preesnte L,,'den
mmlstenal en el .Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunloo a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U.
Madrid,. 29 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de lndu.trlas Agranas y Alimentarias. VIcente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y AlImen.
tarlas y Director general de la Producción Agraria.

34264 ORDEN de 211 de noviembre de 1983 por lo que
'e conceden los beneficios p,...."isto. en el arllcu
lo 5.", CJ, de lo Dey 2II/1Q72, de .aa de Julio de
AgrupacioIW. de Productores Agrario. porGo lo
con.trucción de una central hortofruttcolo. a lo
.Agrtcola de Alginet-, SoclBdad cooperativa limi
tada de Alginet (ValenciaJ, APA 1Yl3.

Ilmos. Sres., De conformldád oon la propuesta elevada por
la Dirección Genera.! de Industrias Agrarias y Alimentarias J
por la Dirección Genera.! de la Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la .Agrlcola de Al.gineto, Sociedad coope
rativa limItada, de Alginet (Valencial, call!icada como Agru
pación de Productores Agrarios e Inscrita en el correspondiente
Registro con el número 073 para la ampliación de una central
hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a lo. benefi
cios previstos en el articulo 5.", cl de la Ley :1JII/1ll72, de 22
de julio, y demé.s disposiciones que la complementan y de
sarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una centra.! hortofruticola, a rea.!izar en Alginet (Valencial, por
la .Agricola de Alginet.; Sociedad cooperativa limitada APA
073. con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 123.287.191 pesetas.
. Segundo.-Fijar la cuantia mll.xlma para la concesión del

beneficio previsto en el articulo 8.', 2. del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto

La cuantia máxima de la subvención ascenderé., por lo tanto,
a 24.853.438 pesetas. oon cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1983.

Tercero.-Proponer.la concesión, también en la cuantía mé.
xim& de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1. Y en el
articulo 3." del Decreto 23ll2/1D72, de 18 de agosto. excepto el
derecbo a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido
solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre, 81/1978, de. Z1 de diciembre y 32/1980. de 20 de
junio. .

El disfrute de estos beneficios quedaré. supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19. 1, del Decreto
285311984, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
lWI9íl3, de 2 de diciembre. sobre industrias de Interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e lnUalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o su bvenciones.

Cuarto.-Fijarun plazo de dos meses para la iniciación
de las obras y otro de diez meses, para su finalización, contados
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Or
den ministerial en el .Boletín Oficia.! del Estado-.

Lo que comunIco a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 29 de noviembre de 1983-P. D., el Director general

de lndustrl... Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero sma.

limos. Sres. Director general de Industrias A'grárias y Alimen
tarlas y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 1 de diciembre ele 1983 por lo que ..
considera incluida en. z.ona de preferente Localiza
ción ind-ustri.al agrarill a La ampUación de un centro
de manipulación de producto. harto/ruticolas a rea
lizar por la .Central de Comerc.alización de Pro
ducto. Agricolo. del Mirador, S. A.. (CENTRA
MIRSA). en San Javier (Murcia), y .e apruebo .u
proyecto. .

Ilmo. Sr., De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la .Central de-Comercialización de Pro
ductos Agricoias del Mirador, S. A.. ICENTRAMlRSAl, para
la ampliación de su centro de manipulación de productos hor
tofruticolas en El Mirador, término munici¡>dl de San Javier
(Murcia>, acogiéndose a los beneficio. previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de Inte
rés preferente. en el Real Decreto 83411978, de 13 de enero,
sobre ampliación de zonas de preferente locaJización industria.!
agraria y de establecimi<nto de criterios para la concesión
de beneficios, y demll.s dlsposiclones dictadas para su ejecución
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer,

Vna.-Declarar a la ampliación del centro de manipulación
de productos hortofrutícolas de referencia, incluida en la zona
de preferente localización lndustrial agraria de la provlncta de
Murcia, establecIda en el Roa.! Decreto 834/1978, de 13 de ene
ro, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, conceder los solicitados por loa interesadol, en la


